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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA CALERA-CUNDINAMA 

 

                  Clase de Proceso: Acción de Tutela 

                Accionante: Felipe Bolívar Arango 

                Accionado: Directv Colombia LTDA 

                Radicación: 2020-0123-00 
                Fecha de Auto: 8 de Septiembre del 2.020 

 

                                     Teniendo en cuenta que el Escrito de Tutela allegado por el 

Accionante, hace referencia al reporte realizado presuntamente por el 

Accionado DIRECTV en contra del Actor en la central de riesgo 

DATACRÉDITO EXPERIAN, este Juzgado previo a ingresar el expediente 

al Despacho para proferir sentencia y a efecto de garantizar el derecho a la 

defensa y contradicción de dicha entidad manifestada, ORDENA VINCULAR 

OFICISIOSAMENTE  la misma para que en el término de un (1) día hábil 

contado a partir de la notificación de la presente decisión se manifieste en 

relación con los hechos y pretensiones de la Tutela y la manifestación que 

textualmente de ella se realiza. Por Secretaría, Notifíquese la presente decisión. 

                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                        ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                        JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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